
AF?TíCULO PRIMERO.' APUOBAR la Direcíive N' 015-20 '15-GAFIMOPP, "Procedimiento para el pago de
obligaciones contraídas por la Municipalidad Distritaf de Puente Piedra en ejercicios anteriores", en mérito
a las ccnsicieteciones expuestas.

'SE I~ESUEL VE:

:. !

Oue, estaneJo n lo expuesto. en uso do las facultados conferidas por la Ley Orgánica de Municipaliclados - Ley N°
27912 Y la O/clol/iJnza N° 257-MDPP, que aprueba el Peglamenlo efe Crqenizeciones y Funciones (fWF),

'JI,uIJlicado el 01 do mayo do 2015 y la Resolucion de Alcaldía N' 208-2015-MOPP-AL.C, numero! 15 del eriiculo
Aogullclo, ele fecha 17 do marzo de 2015;

en ose seniulo. resulta necesario contur con un e/ocumento normativo interno que ostebiezco las nortnes y
ptoccoimiento para la rcntirncton do pagos qenereoos por obligaciones contraides por la Municipalicfaci

,""'I,>lIII<JI de Puente l'JiecJm en ejercicios enictiores,

..j:;,\~,.:"i:,;r:-p
/,'; -\~:._Quo, mociianta Mel1lor¿'¡nc/um del visto, la Gerencia eJePuineemiento y Presupuesto Iw etnuklo opinión técnica

1> ';?'lVorabIO al proyocto sit: dircciivt: en tnencion;

\~,;._ ,')~::)1)ue, mcoiuntc intonnc leqnl del Vis/o, so soñela que el proyecto de la directiva "Prcceditnicnto para el pago ele
"i~~::.':r~/ obligaciones contreides pOlla Municipalidad Distrito! de Puente Piedra en ejercicios entenores", se con dice COI/

las oisposicionos lequles viguntes sobre la meietiu, por lo que se otorga conformidad en IÓJ7'11inos generales al
lexlo propuesto,

Cns«, tio ncueulo a lo osuibíectdo en el numeral 37.1 del artículo 37 del TUO de la Ley N° 28411, Ley Gcnetnl elel
Sisietnu Nacional ele Presupuesto, aprobadO con Decreto Supremo N° 304-2012-Er, establece tcspeclo al
tratamiento ele los compromisos devengados él la culminación del eño fiscal, que" Los gaslos compromotiiios y
no aevenqnoos al 31 eJo diciembre do cada alío fiscal pueden afectarse al presupuesto institucional del periodo
intncdieio siguiente, previa anulación de registro presupuesietio efectuado a cilede [eche. En to! caso, so
imputen dichos ccnnptorniso: a los ctoaiios presupuestalÍos aprobados para 01nuevo alío Iisce!" .

Que, los qobictnos locales qozun de eutonomie política, económica y ndtninisitntive» en los asuntos clo su
comootencie, y (Jo diclu: eutonomin, reconocida en el nrticulo 194 de la Constitución Política c/el Peni, rodico en
i.: fncuíia(Í cíe ejercer neTOS eje qobietno, eciminisíroiivos y ce eiiminisinicion, con sujeción ni onicnetnienio
jurídico, cI/o en concordnncie con lo prescrito en el etttcuto II del Título Preliminar de la Ley lIJO 27972·{_ey
OrUiÍnica de Municipaliclocies, radica en la facultad de ejercer actos de qobtemo, aeJrninist/ativo y de
eoministmcion, con SUjeción al otoenemiento jurídico,

CONSIDERANDO:

El Memoránclllill N" 337-20'1 5-MDPPICM, de fecha 16 eJe junio (le 20-15, ele la Gerencie Municipal,
Ivtetnomtulun: N" 4 15-201 5-GAf"IMDep, de tecne 20 de julio ele 2015, de la Getencin de Aefrninistración y
Finanzas, Memor(ÍllcJum N" '¡'19-2015-CPPIMDPP, de teche 27 de agosto eir) 2015, eje ID Gerencia oe
Píonenmiento y Presupuesto. Memoránrlurn N° 980-2015-GAFIMDPP, de fecha 14 ele oc/ubre de 20 -¡ 5 cle la
Getencie eje AcJmil1isl/acicín y Finanzas, Memorándum N" 0698-20 15-GPPIMOPP, de (echa 22 de octubre de
20'15, efe la Gerencin ele Plnneornienío y Presupuesto; tvtemorénoum N° 1053-2015-GAFIMDPP, ele {echa 27 ele
octubre de 2015, eje la Gerencia ele Acltninist/aclón y Finetizes; Informe Legal N° 358-2015-GAJIMDPP, ele fecha
10 de noviembre ele 2015, ele la Gerencia de Asesoría Jurídica, sobre el Provecto cle Directiva: "Procetiimiento
para el pago ele olJ/iqélGÍol1es contraídas por la Municipalidad Distnte! de Puente Pietlr» en los ejercicios
entetiores", y;

VISTO:

Puente Piedra, 12 efe noviembre de 2015.

r~ESOLUCIÓN GERENCIAL N° 171-2015-GAFfMDPP

Municipalidad Distrital de Puente Piedra
Gerencia de Administración y Finanzas.

"l\lio de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"



ARTicULO CUARTO.- DISPONER la publicación de la presento Resoiucion en 01 portal web institucional.
www.munipuonlopiocira.gob.po.

ARTíCULO TERCEf~O.- DtSPONER que Id presente Resolución oll{mró en vigencia él partir del clia siguionlo ao
su aprobación.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR él la Gerencia c/e Planea miento y Presupuesto, y Subqerencin ele
Tesorería su aplicación y il las unkiedes o/g6nicas competentes el estricto cumplimiento ele la presente
Directiva

Puente Piedra, 12 do noviornbro ele 20'/5.

RESOLUCiÓN GERENCIAL W 171-2015-GAF/MDPP

lW.i!QOWt~~":\J.M~1f¡
Municipalidad Distrital de Puente Piedra
Gerencia de Administración y Finanzas.

"/lijo ele la Diversificación Productiva y de! Fortalecimiento de la Educación"
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01 Ley W' n'Jn Ley Orgánica de Municipalidades
• Ley N'! 28112 ~ Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Publico
.. l.ey Nº 23411 ~ l.ey General del Sistema Presupuestario
• Ley N'! 28693 - Ley del Sistema Nacional de Tesorería y sus modificatorias
.. Ley Nº 28708 ~ Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad
• Ordenanza Nº 257-MDPP, que aprueba el Reglamento de Organización y

Funciones de la Municipalidad Distrital de Puente Piedra.

BASE LEGAL

IV. VIGENCIA y ACTUALIZACiÓN

(~('·.)~~;~.;.¡.~.!;.'~;:'~.:.i~Lavigencia del presente procedimiento es permanente y su actualización se efectuara<l..,."l..,....;·:·,,\;(,;:.,',~"."..'_.··,~,...•!~,,·••..,.~../J.é'j a propuesta de la Gerencia de Administración y Finanzas y en base a la normatividad
-....:'-.1: :..~' j que se apruebe referente a este acto administrativo que mejore su proceso y

aplicación.

El presente procedimiento es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todas las
unidades orgánicas de la Municipalidad Distrital de Puente Piedra.

111. ALCANCE

Precisar los procedimientos administrativos para la realización de pagos generados por
obligaciones contraídas por la Municipalidad Distrital de Puente Piedra en ejercicios
anteriores.

11. FINALIDAD

Establecer el procedimiento que resulta necesario para el pago de obligaciones
contraídas por la Municipalidad Distrital de Puente Piedra con entidades públicas,
respecto al pago de impuestos (Entendiéndose a la Renta de 4ta Categoría, 5ta
Categoría, SNP, scm y Detracciones, IGV y retenciones de IGV) de contribuciones
corno ESSALUD,SUNAT, ONP, AFP Y accidentes de trabajo con empresas y servicios
privados debidamente constituidas, por la adquisición de bienes y contratación de
servicios.

1. OBJETIVO
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8.1.2 pe 10.?__Q!Qcedirnientos a seguir:
a) La Sub Gerencia de Logística, Control Patrimonial y Servicios

Generales deberá remitir a la Gerencia de Administración y Finanzas
un Informe debidamente sustentado y documentado de las
obligaciones pendientes de pago de años anteriores, producto de la
adquisición de bienes o contratación de servicios, adjuntando al

8.1. PROCEDIMIENTO
8.1.1 De la documentación sustentatoria:

Los documentos sustentatorios que deben contener el expediente
para el inicio del trámite de cancelación de deuda por impuestos,
contribuciones y adquisición de bienes o contratación de servicios
son los siguientes:

a) r{equerimiento de pago de las diversas unidades orgánicas de la
entidad, de los órganos desconcentrados o del acreedor irnpago.

b) Resolución de cobranza coactiva emitida por la SUN/\T o por la
administración de fondos de pensiones (Impuestos, contribuciones)
u otros

c) En el caso de obligaciones originadas a través de procesos en
aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado y de
contrataciones directas, se debe presentar copia del contrato por la
adquisición de bienes o contratación de servicios, de ser el caso, la
Orden de Compra y/o Servicios emitidos en los años anteriores al
periodo vigentes (bienes y servicios). Asimismo se debe adjuntar la
conformidad del servicio contratado, la factura, boleta de venta u
otros comprobantes de pago emitidos de conformidad con el
Reglamento de Comprobantes de Pago aprobadas por la SUNAT.

VIII. DISPOSICIONES ESPECIFICAS

La Gerencia de Administración y Finanzas, será la encargada de elevar el Informe que
contenga información detallada de cada una de las unidades orgánicas de la
municipalidad, al Comité Especial de Priorización de Pagos y Obligaciones. respecto a
las obligaciones pendientes de pago de los ejercicios anteriores.

VII. DISPOSICIONES GENERALES

La Gerencia de Administración y Finanzas, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto
y el Comité Especial de priorización de Pago de Obligaciones son los responsables del
cumplimiento de la presente Directiva.

VI. RESPONSABILIDAD
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I) La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, emitirá la Certificación
de la Disponibilidad Presupuestal y emitirá a la Gerencia de
Administración y Finanzas, quien a su vez mediante memorándum,
dispondrá que la subgerencia de Logística, Control Patrimonial y
Servicios Generales, inicie el trámite de pago en el SIAF, mediante el
compromiso correspondientes, en lo que respecta a bienes, servicios
y obras.

g) Comprometida la obligación con el memorándum de la Gerencia de
Administración y Finanzas, la Sub Gerencia de Logística, Control
Patrimonial y Servicios Generales, remitirá el expediente con su
Cuenta Corriente Interbancario (CCI) correspondiente a la Sub
gerencia de Contabilidad para proseguir con el trámite de control

o Sub Gerencia de Logística, Control Patrimonial y Servicios
generales, en lo que respecta a obligaciones de bienes,
servicios y obras.

o Gerencia de Recursos Humanos, en lo que respecta a
obligaciones de personal

., Sub Gerencia de Contabilidad, en lo que respecta a
obligaciones de impuestos, contribuciones y otros.

mismo la documentación mencionada en los literales a), b) y el del
numeral 8.1.1 de la presente directiva, bajo responsabilidad.

b) De tratarse de pagos de impuestos, contribuciones y otras deudas
pendientes de pago, la sub gerencia de contabilidad, deberá remitir
a la Gerencia de Administración y Finanzas, un Informe
documentado de las obligaciones pendientes de pago de años
anteriores, adjuntando en el mismo, la documentación señalada en
los literales a) y b) del numeral 8.1.1 de la presente directiva.

c) La Gerencia de Administración y Finanzas consolidara los
requerimientos e informes, remitiéndose los mismos al Cornité
Especial de Priorización de Pagos de Obligaciones.

d) El Comité Especial de Priorización de Pagos de Obligaciones,
revisara, evaluara y emitirá un Acta de Acuerdo: autorizando el pago
de las obligaciones que estime prioritarios, conforme a lo
establecido en la presente directiva. El Comité Especial emitirá el
Acta de Acuerdo a la Gerencia de Administración y Finanzas para
que proceda con el trámite de pago autorizado.

e) La Gerencia de Administración y Finanzas, en cumplimiento del Acta
de Acuerdos, remitirá la documentación para solicitar la
Certificación de Crédito Presupuestario, para el trámite de pago él las
siguientes áreas, de acuerdo a su competencia:
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QUINTA.- La presente Directiva entrara en vigencia al día siguiente de su aprobación
mediante Resolución respectiva.

CUARTA.- Los aspectos no considerados en la presente directiva, serán resueltos por
los miembros del Comité Especial de Priorización de Pagos y Obligaciones de la
Municipalidad Distrital de Puente Piedra, mediante acuerdo unánime.

TERCERA.-ELComité Especial de Priorización de Pagos y Obligaciones, podrá sesionar
de oficio o a solicitud de parte, con la finalidad de evaluar la priorización de pagos en
las obligaciones contraídas en años anteriores por la Municipalidad Distrital de Puente
Piedra.

a) Impuestos
b) Contribuciones
c) Proveedores, considerando los saldos de balance y el crédito suplementario

aprobado.

SEGUNDA.- El Comité Especial de Priorización de Pagos V Obligaciones, prior izara los
pagos en el siguiente orden de prelación:

PRIMERA.- El Comité Especial de Priorización de Pagos V Obligaciones, está
conformado por el Gerente de Administración y Finanzas, el Gerente de Planearniento
VPresupuesto Vel Sub Gerente de Tesorería.

IX. DISPOSICIONESCOMPLEMENTARIAS y FINALES

previo devengado y posterior girado a través de la Sub Gerencia de
Tesorería.
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